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RESUMEN  

El derecho real de habitación del cónyuge y/o concubino supérstite en la 

Legislación Peruana 

En el Código Civil peruano, se establece el derecho de habitación vitalicia del 

cónyuge supérstite en el artículo 731. Este derecho permite al cónyuge 

sobreviviente vivir en la vivienda familiar durante toda su vida, sin importar si se 

casa o vive en concubinato. 

La presente investigación tiene como objetivo determinar el derecho de habitación 

del cónyuge y/o concubino supérstite en la legislación peruana. 

Con la finalidad de dar cumplimiento, esta investigación se trabajó con un enfoque 

cualitativo, de tipo básica y con un diseño descriptivo explicativo con teoría 

fundamentada. Se aplico una encuesta y luego fue interpretada y al mismo tiempo 

se hizo la contrastación con las fuentes documentales, estudios previos y teorías. 

La conclusión de la investigación está en base de las respuestas de los 

encuestados que son profesionales en la rama del derecho civil y familia, donde 

respondieron preguntas en relación al objeto de estudio y determinaron que en la 

legislación peruana se reconoce el derecho real de habitación del cónyuge 

supérstite, el cual le permite habitar en la vivienda familiar de forma vitalicia y 

gratuita; por lo cual, al ser este derecho exclusivo del cónyuge supérstite y no del 

concubino supérstite como lo establece el código civil, dejando a este último en un 

estado de desprotección resulta necesario que se plantee nuevos mecanismos 

normativos a fin de que se le atribuya el derecho de habitación al concubino 

supérstite, tan igual como los que se le atribuyen al cónyuge supérstite, siempre y 

cuando no posea otros bienes que le permitan satisfacer sus necesidades de 

vivienda. 

Finalmente, según el artículo 731 del Código Civil peruano, el cónyuge supérstite 

tiene derecho a habitar en la vivienda que fue el hogar común de la pareja, siempre 

y cuando cumpla con ciertos requisitos y condiciones. 

Palabras clave: Sociedad conyugal, concubinato, cónyuge supérstite, derecho de 

habitación. 
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ABSTRACT 

In the Peruvian Civil Code, the law to life habitation of the surviving spouse is 

established in article 731. This law allows the surviving spouse to live in the family 

home throughout their life, regardless of whether they marry or live in concubinage. 

The objetive of this investigation is to determine the law of habitation of the surviving 

spouse and/or concubine en Peruvian Legislation. 

In order to comply, this research was carried out with a qualitative approach, of a 

basic type and with a descriptive explanatory design with grounded theory. 

A survey was applied and then it was interpreted and at the same time the contrast 

was made with documentary sources, previous studies and theories. 

The conclusion of the research is based on the responses of the respondents who 

are professionals in the field of civil and family law, where they answered questions 

in relation to the object of study and determined that Peruvian legislation recognizes 

the real right of habitation of the surviving spouse which allows you to live in the 

family home for life and free of charge; Therefore, since this right is exclusive to the 

surviving spouse and not to the surviving concubine as established by the civil code, 

leaving the latter in a state of lack of protection, it is necessary to propose new 

regulatory mechanisms in order for the law to be attributed of room to the surviving 

cohabitant, as equal to those attributed to the surviving spouse, as long as he or 

she does not possess other assets that allow him or her to satisfy his or her housing 

needs. 

Finally, according to article 731 of the Peruvian Civil Code, the surviving spouse has 

the right to live in the home that was the couple's common home, as long as it meets 

certain requirements and conditions. 

Keywords: Conjugal society, concubinage, surviving spouse, right of habitation. 
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I. INTRODUCCIÓN  

       El derecho real de habitación del cónyuge y/o concubino supérstite es un tema 

importante en el ámbito del derecho de familia y sucesorio en la legislación peruana.  

Este derecho otorga la posibilidad de residir en un inmueble de forma gratuita y 

vitalicia después del fallecimiento del cónyuge o concubino. Este derecho es 

importante porque protege el hogar familiar y brinda estabilidad al cónyuge o 

concubino supérstite, garantizando su derecho a residir en el inmueble de forma 

vitalicia, independientemente de otras circunstancias como casarse de nuevo o vivir 

en concubinato 

 A nivel internacional  según El Senado y la Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay (2010) El cónyuge sobreviviente y, en su caso, el 

concubino(a) pueden tener derechos reales de residencia según la legislación 

internacional.  Si una persona mayor de sesenta años no tiene medios propios 

suficientes para asegurar su hogar y ha convivido en concubinato durante al menos 

diez años consecutivos, se le otorgará el derecho real de uso y habitación 

establecida en los artículos 881.1 al 881.3 del Código Civil, siempre y cuando el 

bien sea propiedad del causante o común de la unión concubinaria. 

A nivel nacional  según Gainza (2011) El derecho real de habitación del cónyuge 

y/o concubino superior está regulado de manera específica en la legislación 

peruana.  De acuerdo con la Ley N° 18.246 UNIÓN CONCUBINARIA, el concubino 

sobreviviente se beneficiará de los derechos de uso y habitación establecidos en 

los artículos 881.1 y 881.1. El Código Civil de Perú también contempla el derecho 

de habitación vitalicia del cónyuge superior.  El cónyuge superviviente tiene el 

derecho de habitación vitalicia, según el artículo 731, en caso de que el cónyuge 

fallezca. 

En la región de Lambayeque según Baltodano Tejada (2022) el tema es relevante 

en el ámbito legal en la región de Lambayeque es el derecho real de habitación del 

cónyuge y/o concubino supérstite.  Se reconoce el derecho de habitación tanto al 

cónyuge supérstite como al conviviente. El objetivo de la regulación de este derecho 

es proteger los derechos reales y sucesorios en el contexto de la convivencia y el 

matrimonio. Además, se considera importante reformular el derecho de habitación 
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vitalicia del cónyuge supérstite al otorgarle un derecho real sobre la propiedad 

mencionada, tanto el cónyuge como el cónyuge sobreviviente tienen derechos 

legales específicos en términos de vivienda, propiedad y sucesiones, lo que refleja 

un marco legal que busca proteger y garantizar los derechos de vivienda y 

propiedad de los sobrevivientes en situaciones de fallecimiento. 

Una vez realizado la descripción de la realidad del objeto de estudio se procede a 

formular el problema general ¿Cuál es el tratamiento del derecho real de habitación 

del cónyuge y/o concubino supérstite en la legislación peruana? Y como problemas 

específicos se tiene: ¿Cómo el procedimiento del tratamiento normativo del derecho 

de habitación influye en la Legislación Peruana?, ¿Cómo el procedimiento de 

análisis del derecho de habitación influye en el cónyuge y/o concubinato supérstite? 

Y ¿De qué manera la propuesta de un Proyecto Ley influye en el reconocimiento 

del derecho de habitación del conyugue? 

La justificación teórica detrás de esta regulación radica en la protección de los 

derechos de habitación y vivienda de los cónyuges y concubinos supérstites, ya 

que es importante preservar el lugar de residencia donde residían con el fallecido 

para proteger su estabilidad emocional y bienestar.  en un momento en que te 

pierdes 

De igual forma se realiza la justificación practica con el propósito de proteger al 

cónyuge o concubino superior, asegurándoles un lugar donde residir, 

especialmente si el inmueble era el hogar común.  El propósito de esta disposición 

es ayudar al cónyuge o concubino que ha perdido a su pareja a sentirse seguro y 

protegido después del fallecimiento de otro miembro de la pareja.  

La justificación metodológica de esta disposición se fundamenta en la protección 

de los derechos de habitación y vivienda del cónyuge o concubino supérstite, 

considerando la situación de vulnerabilidad en la que podría encontrarse tras el 

fallecimiento de otro conviviente. Por lo tanto, se aplicará la técnica de la entrevista 

y como instrumento un cuestionario para recoger la información de los participantes 

Los objetivos de la investigación fueron el objetivo general: Determinar el derecho 

de habitación del cónyuge y/o concubino supérstite en la legislación peruana y 

como objetivos específicos son: Estudiar la naturaleza de la sociedad conyugal y el 

concubinato, Estudiar el tratamiento normativo del derecho de habitación en la 

legislación peruana, Analizar el derecho de habitación del cónyuge y/o concubino 
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supérstite, Proponer un proyecto de ley por el cual se reconozca el derecho de 

habitación del cónyuge y/o concubino supérstite en la legislación peruana. 

Como supuesto, se considera, sí el derecho de habitación es un derecho real que 

concede la facultada al morador de vivir en este, entonces en el caso del cónyuge 

y/o concubino supérstite, el legislador debería regular novísimas atribuciones 

normativas en cuanto a la habitación, a fin de salvaguardar este derecho para las 

partes antes mencionadas.  

 

II. DESARROLLO  

Marco teórico  

La investigación actual tiene antecedentes internacionales, nacionales y 

locales, que incluyen tesis, proyectos de investigación, artículos de revista y 

noticias.  Esto proporciona una perspectiva del trabajo de investigación que 

estamos realizando. 

A nivel Internacional podemos mencionar los siguientes trabajos de investigación 

ligados al tema en desarrollo: 

Galicia (2020) en su trabajo de investigación “Los Juicios Sucesorios 

Testamentarios, como Medios de Protección de los Bienes Muebles e Inmuebles” 

tuvo como objetivo, conocer y dar a conocer a las personas y en especial a la 

ciudadanía y a la población en general de la zona huasteca de Huejutla de reyes 

hidalgo acerca del procedimiento que se lleva a cabo en los juicios sucesorios su 

naturaleza jurídica. Presenta un enfoque cualitativo, de tipo básico descriptivo y no 

experimental transversal, en el cual se concluye que los derechos sucesorios no 

solo deben entenderse como un conjunto de reglas legales destinadas a controlar 

y proteger los bienes de las personas después de su fallecimiento, sino que también 

tendencia a garantizar la voluntad última del causante. 

Martínez (2021) en su trabajo de investigación “Análisis de los efectos patrimoniales 

del concubinato”. su objetivo fue conocer los efectos patrimoniales del concubinato 

y llega  a la conclusión del tesista, que se puede observar que la legislación chilena 

no ha abordado la relación concubinaria de manera amplia en su legislación, sino 

que reconoce la unión de hecho a través de la Ley 20830, que crea el acuerdo de 
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unión civil. Es importante destacar que esta ley reconoce un este acuerdo como un 

contrato de unión civil. 

Según Lastra (2018) en su trabajo de investigación “La imposibilidad de cohabitar 

que conlleva el derecho de uso y habitación legal a favor de uno de los cónyuges 

cuando a la sociedad conyugal en disolución la conforma un único bien destinado 

a vivienda, vulnera el derecho constitucional a la vivienda del otro cónyuge” tuvo 

como objetivo realizar un análisis crítico, jurídico y doctrinario del Régimen 

Constitucional y Legal de la Disolución de la Sociedad Conyugal. El investigador 

llega a la conclusión que el derecho de uso y habitación se diferencia del derecho 

de usufructo en que está limitado a satisfacer las necesidades básicas del titular 

del derecho y su familia. El artículo en cuestión contradice esto al otorgarle una 

autoridad excesiva al otro cónyuge, quien tiene el 50% de las gananciales y es 

copropietario del bien mencionado. 

 A nivel nacional  se ha encontrado trabajos previos como Marilu et al., (2018) en 

su trabajo de investigación el “Derecho hereditario en las uniones de hecho en el 

ordenamiento jurídico peruano” tuvo como objetivo analizar que la regulación de la 

sucesión hereditaria en el matrimonio, como en las uniones de hecho, protegería 

específicamente los derechos patrimoniales del esposo o del conviviente supérstite 

y concluye que La Constitución de 1979 protegía solo a las familias casadas, 

mientras que la Constitución actual de 1993 protege a todas las familias, sin 

importar su origen. Esto lleva al principio del pluralismo familiar (familias 

matrimoniales, monoparentales y ensambladas). 

Según Urtecho (2020) en su trabajo de investigación “Razones jurídicas por las 

cuales se desnaturaliza el derecho de habitación del cónyuge supérstite cuando se 

ejerce los derechos de arrendamiento o usufructo al amparo del artículo 732 del 

código civil peruano” tuvo como objetivo, determinar la naturaleza del derecho de 

habitación del cónyuge supérstite en nuestra legislación llegando a la conclusión 

que el carácter tuitivo del derecho de habitación del cónyuge supérstite determina 

su naturaleza jurídica, ya que es un derecho singular que permite al beneficiario 

obtener un espacio especial que le sirva de albergue, vivienda, protección y morada 

familiar, al permitirle vivir de por vida en la casa en la que se inició el hogar 

conyugal. 
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De acuerdo con Romero Advincula (2022) en su trabajo de investigación “La 

eficacia de la simulación de la unión de hecho frente a los derechos sucesorios” 

teniendo como objetivo, determinar los efectos jurídicos de la efectividad de la 

simulación de unión de hecho en los derechos sucesorios de los convivientes. El 

estudio se llevó a cabo bajo el paradigma cualitativo y se utilizó un diseño de 

investigación de tipo interpretativo. La muestra estaba compuesta por 05 jueces, un 

especialista judicial y dos jueces se utilizaron entrevistas y analizar documentos y 

como herramientas la guía para la entrevista y la guía documentos. Llegando a la 

conclusión que en nuestro país se realiza la simulación de la pareja de la unión 

principalmente con el objetivo de obtener beneficios y obtener derechos sucesorios, 

pero hasta ahora no ha sido efectiva debido a las dificultades para verificar esta 

situación inusual. 

Según Porfirio, (2022) en su trabajo de investigación “Medida cautelar de oficio para 

el usufructo anticipado en el proceso de división y partición de la masa hereditaria“ 

tuvo como objetivo proponer la inclusión de la medida cautelar de oficio para reducir 

el desigual usufructo anticipado en el proceso de División y Partición de la masa 

hereditaria, en la legislación y ámbito nacional en el año 2021. La población del 

estudio se compone de normas, jurisprudencia y legislación comparada sobre 

medidas cautelares para reducir el usufructo desigual en los procesos judiciales; el 

estudio es de tipo descriptivo, explicativo, cuantitativo, propositivo y no 

experimental. Llego a la conclusión que era necesario incluir la medida cautelar de 

oficio para el usufructo anticipado en el proceso de División y Partición de la masa 

hereditaria. Además, se analizó su relación con las normas, jurisprudencia y 

Acuerdo Nacional en cuanto a la herencia y los conflictos entre herederos. 

Según Cruz (2018) en su trabajo de investigación “ El Derecho De Habitación del 

Cónyuge Supérstite” tuvo como objetivo determinar la naturaleza del derecho de 

habitación del cónyuge supérstite. La investigación es cualitativa porque se quiere 

aprender más sobre el derecho acotado a medida que avanza. Por lo tanto, se 

recopilarán varias informaciones de los entrevistados para interpretar y analizar las 

respuestas y llega a la conclusión que no menos importante, el Derecho de 

Habitación del Cónyuge Supérstite permite que el cónyuge sobreviviente pueda 
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vivir en la vivienda familiar de forma gratuita y vitalicia en caso de no tener recursos 

suficientes. 

Mercado (2022) en su trabajo de investigación “Fundamentos jurídicos que 

justifican la regulación normativa de derechos patrimoniales de los convivientes 

propios en relación con la sociedad de gananciales y con la separación de 

patrimonio” su objetivo fue determinar los fundamentos jurídicos que justifican la 

regulación normativa de los derechos patrimoniales de los convivientes propios en 

relación con la sociedad de gananciales y la separación de patrimonio. Es una 

investigación jurídica de enfoque dogmático, de tipo documental cualitativo, básico, 

descriptivo y de diseño no experimental-descriptivo. Se utilizó la técnica de 

observación y análisis documental, y la ficha de observación documental fue el 

instrumento utilizado. Se llegó a la conclusión de que los fundamentos jurídicos que 

justifican la normativa de derechos patrimoniales para los convivientes propios en 

relación con la sociedad de gananciales y la propiedad de patrimonio son la 

optimización del principio-derecho de igualdad y no discriminación, la garantía de 

su libre desarrollo personal y bienestar, el reconocimiento normativo y 

jurisprudencial de efectos similares a la unión de hecho con el matrimonio y la 

posibilidad de sustituir a los convivientes. 

A nivel local, tenemos el siguiente trabajo de investigación que identifica la 

problemática que hemos planteado en el presente trabajo: 

Lluen (2022) en su trabajo de investigación, realiza el siguiente aporte referente a 

la teoría contractualista sobre el matrimonio, el cual es un pacto, donde 

principalmente importa lo que cada uno desea; de esta manera que sus miembros 

le den la forma que quieran y puedan precisar sus objetivos como cónyuges. En 

este contexto, no resta importancia al casamiento en relación con los contratos, 

significa que como tal posee nulidad y vicios de consentimiento. Y, pese a que la 

sociedad restringa la voluntad de los integrantes, no pierde su valor como contrato.  

Datos y hallazgos más relevantes 

Antes de profundizar en el tema planteado en el presente trabajo de 

investigación, debemos considerar algunos conceptos que serán cruciales para la 

creación de nuestro proyecto. 
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SOCIEDAD CONYUGAL 

Congreso de la República, (2001) Cuando una pareja se casa en Perú, se 

establece automáticamente un régimen legal patrimonial conocido como 

sociedad conyugal.  Este sistema considera que los bienes adquiridos 

durante el matrimonio pertenecen a la sociedad conyugal y se dividen por 

igual en caso de divorcio o fallecimiento de uno de los cónyuges. El término 

"concubinato" se refiere a un tipo de relación de pareja en la que dos 

personas conviven sin estar casadas legalmente. La ley peruana reconoce 

ciertos derechos y obligaciones para las parejas en concubinato, aunque el 

concubinato no tiene el mismo reconocimiento legal que el matrimonio. Por 

ejemplo, en caso de separación, la pareja puede solicitar una compensación 

económica o la adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal. 

El tratamiento normativo del derecho de habitación en la legislación peruana 

según Dixon-Dawson (2019) Cuando una pareja se divorcia y uno de los 

cónyuges se queda en el hogar conyugal, el otro cónyuge puede optar por el 

derecho de habitación en el hogar conyugal, de acuerdo con la ley peruana. 

De igual forma manifiesta que el derecho de habitación en las uniones 

estables: El derecho de habitación es uno de los derechos de los 

convivientes y está regulado en la legislación peruana para las uniones 

estables: La Ley de Desarrollo Urbano Sostenible promueve el desarrollo 

urbano planificado y alienta la inversión privada en la construcción de 

viviendas sostenibles, El Reglamento Nacional de Edificaciones establece 

las normas técnicas para la construcción y habilitación de viviendas en el 

Perú, Normas del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: Este 

ministerio ha emitido varias leyes y reglamentos, como la Ley N° 27792 y la 

Ley N° 30156. Las normas que establecen las competencias del Fondo 

MIVIVIENDA S.A. son las siguientes: En Perú, el Bono Familiar Habitacional 

es administrado y concedido por el Fondo MIVIVIENDA. Las normas 

específicas regulan su funcionamiento y competencias. 

Aguilar Llanos (2015) En Perú, el derecho de habitación del cónyuge y/o 

concubino sobreviviente es un derecho que le permite al cónyuge o 
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concubino sobreviviente vivir en una casa habitación sin costo alguno y 

durante toda su vida en caso de no tener recursos financieros suficientes. 

De acuerdo con el artículo 1027 del Código Civil de Perú, el cónyuge 

sobreviviente tiene los mismos derechos sucesorios que el concubino. El 

artículo 731 del Código Civil peruano regula el derecho de habitación vitalicia 

del cónyuge supérstite. 

Lopez Esparza, (2022) Es necesario presentar un Proyecto de Ley en Perú 

que otorgue el derecho de residencia al cónyuge y/o concubino supérstite.  

Actualmente, la ley peruana establece excepciones y restringe derechos en 

casos particulares, como el homicidio doloso de uno de los cónyuges con el 

sobreviviente. La legislación peruana debería reconocer el derecho de 

habitación del cónyuge y/o concubino supérstite para asegurar la protección 

y seguridad de estas personas en caso de fallecimiento de su pareja.  Esto 

significa que el cónyuge o concubino sobreviviente tiene el derecho de vivir 

en la casa que compartía con su pareja fallecida, independientemente que 

si es o no el propietario o el titular del contrato de arrendamiento. El 

reconocimiento legal del derecho de habitación del cónyuge y/o concubino 

supérstite podría brindar estabilidad y protección a estas personas en 

momentos difíciles, asegurando que no sean desalojados de su hogar y 

permitiéndoles mantener su vivienda habitual. 

Rubio (2018) describe cómo sería una sociedad conyugal en el Perú: La 

sociedad conyugal no es un "hecho" o "circunstancia" que surge de la 

celebración del matrimonio entre varón y mujer; en cambio, es un sujeto de 

derecho autónomo que se crea como resultado legal de la celebración del 

matrimonio entre varón y mujer, libres de impedimentos matrimoniales.   En 

tal sentido, siempre que no haya disposición en contrario, la sociedad 

conyugal se forma como consecuencia legal y automática del matrimonio. 

En Perú, el término "sociedad conyugal" se refiere a la unión de bienes y 

ganancias establecidas entre los cónyuges durante el matrimonio. Los 

cónyuges son representantes mutuos de la sociedad conyugal, según el 

artículo 292 del Código Civil. Es importante tener en cuenta que la sociedad 

conyugal no debe confundirse con la sociedad de gananciales, ya que la 
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primera puede estar sujeta al régimen de separación de bienes. En otras 

palabras, la sociedad conyugal es el resultado del acto jurídico matrimonial, 

independientemente del régimen patrimonial que adopten los 

cónyuges.(Jurídica, 2022) 

Quintana (2019) en su investigación final de tesis, la base del nacimiento de 

una sociedad conyugal al igual que sus fines, afirmando que: El propósito de 

la sociedad conyugal es garantizar el respeto de los derechos de igualdad 

de ambos cónyuges. Después de considerar esto, se consolidan las 

garantías que ofrece la unión familiar, incluyendo los intereses patrimoniales. 

Esto sigue teniendo un sentido proteccionista para el crecimiento adecuado 

de la familia en términos de sustento y fortalecimiento del vínculo. En 

consecuencia, se puede inferir que la situación en la que los bienes 

pertenecientes a la sociedad de gananciales generan ingresos es crucial 

para la protección que esta investigación busca proponer, ya que esto 

requerirá no solo la propiedad para garantizar la sostenibilidad de los bienes. 

Por otro lado, Rubio (2018) menciona la tipificación de la sociedad conyugal 

en el Código Civil, diciendo:  La Sección Segunda del Código Civil actual, 

que incluye las siguientes instituciones, implícitamente y de manera 

sistemática regula: la sociedad conyugal como sujeto de derecho. El 

matrimonio, las relaciones personales entre los cónyuges y el régimen 

patrimonial del matrimonio, que incluye: la sociedad de gananciales y la 

separación de bienes, así como el decaimiento y la disolución.  

En Perú, la sociedad conyugal está regulada de manera diferente a la de 

otros países, según Rubio (2018). En nuestro código se establece que: La 

sociedad conyugal se considera un régimen patrimonial en lugar de un sujeto 

de derecho, según lo establecido en el artículo 65° del Código Procesal Civil. 

Se pueden hacer algunas diferencias en este sentido, las cuales rechazan 

sin duda esa postura. En primer lugar, si consideramos a la sociedad 

conyugal como un régimen patrimonial, esto significaría lo mismo que decir 

"sociedad conyugal", "sociedad de bienes separados" o "sociedad de 

gananciales", lo que desnaturaliza completamente su existencia debido a las 
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regulaciones establecidas en el Código Civil, incluso en contraposición con 

el Código Procesal Civil, que referiremos más adelante.   

Por otro lado, Freire (2014) hace referencia a la normativa ecuatoriana sobre 

la sociedad conyugal, la cual aborda el tema mencionado de manera 

diferente a la peruana: Según la ley ecuatoriana, los cónyuges pueden 

formar una sociedad conyugal para proteger su situación económica y la de 

su descendencia.  Crea un patrimonio que incluye todos los bienes raíces, 

cuentas bancarias, acciones, muebles, activos de pensiones y jubilación, 

automóviles y otros bienes, que pertenezcan a los cónyuges de alguna 

manera.  

Es así como, Paz (2019) nos manifiesta lo siguiente: Cada cónyuge puede 

utilizar su patrimonio personal para pagar sus deudas personales. En 

España, según el artículo 1373 del Código Civil Español si el otro cónyuge 

no puede pagar con sus bienes privados, el acreedor puede solicitar un 

embargo sobre los bienes de la sociedad de gananciales.  

El artículo 188 del Código Civil de 1936 estableció los antecedentes para la 

disposición de los bienes de la sociedad conyugal, lo que permitía al marido 

disponer de los bienes sin la intervención de la mujer. En España, las cosas 

respecto a estos términos se manejaron de manera distinta, dada la época 

en la que se encontraban.  

Villamartín (2012)   Afirma que una sociedad conyugal es una sociedad de 

bienes formada por un matrimonio entre dos personas, cuyo patrimonio está 

compuesto por activos y pasivos destinados a repartirse por partes iguales 

al momento de la disolución de la sociedad. Por otro lado, es importante 

recordar que cuando no se establece una sociedad conyugal, El sistema de 

separación de bienes mediante capitulaciones matrimoniales pactadas 

anticipadamente cuando la nulidad del matrimonio se produce debido a la 

preexistencia de un vínculo matrimonial. 

Flórez (2015) en su investigación de grado menciona la historia de la 

sociedad conyugal, especificando que: Se debe mencionar que el código civil 

chileno, creado por el venezolano Andrés Bello, tuvo un impacto directo en 
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la historia de la sociedad conyugal en el cual el ordenamiento colombiano 

estableció los principios de lo que se conoce actualmente como sociedad 

conyugal. Procedente del derecho germánico, que se llevó a cabo en el 

antiguo derecho consuetudinario francés y luego en el derecho positivo 

europeo, que sirvió como inspiración para el legislador colombiano al 

redactar el código nacional. Este código regula el comportamiento en 

sociedad de diferentes pueblos bajo un mismo perfil legislativo, y la 

apreciación y aplicación de la norma por parte del parlamentario es diferente 

en cada pueblo. 

La sociedad conyugal también cuenta con una naturaleza jurídica, la misma 

que será explicada brevemente en los siguientes párrafos: La sociedad 

conyugal accesoria se considera como una figura jurídica dependiente y 

secundaria al negocio jurídico principal (matrimonio) y existe en la vida 

jurídica del primero, sin depender de la subsistencia del primero. Para 

profundizar en el tema, se debe examinar primero la esencia de la figura, 

que es exclusivamente patrimonial y donde se combinan dos categorías de 

bienes en la conformación patrimonial de la sociedad: bienes propios y 

sociales.  

Rodríguez (1972) menciona la historia y evolución de la sociedad conyugal 

en Ecuador, donde se manifiesta que: La gente todavía llama a la comunidad 

conyugal sociedad.  En el Código Civil de los Distritos y Territorios Federales, 

el contrato de asociación y el contrato de sociedad son dos tipos de contratos 

que pueden confundirse con la sociedad conyugal. De acuerdo con el 

Código, el contrato de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de 

sociedad conyugal o de separación de bienes, y las capitulaciones 

matrimoniales deben regir dicha sociedad, a menos que sea expresamente 

estipulado por las leyes.  La comunidad todavía se conoce como sociedad 

conyugal. El contrato de asociación y el contrato de sociedad son dos tipos 

de contratos en el Código Civil de los Distritos y Territorios Federales que 

pueden confundirse con la sociedad conyugal. De acuerdo con el Código, el 

contrato de matrimonio debe formalizarse bajo la forma de una sociedad 

conyugal o de separación de bienes, y sus capitulaciones matrimoniales 
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regirán dicha sociedad, a menos que sea específicamente establecida por 

las disposiciones del contrato de sociedad de acuerdo con los artículos 178 

y 183. 

Guillen y Castillo citado en Lozada (2020) mencionan un concepto de vital 

importancia acerca de la sociedad conyugal, en el cual refiere que: Es la 

figura legal que aparece cuando dos personas se casan y a partir de ese 

momento se compone de un conjunto de bienes que serán utilizados para 

liquidar la sociedad, dividirlos o adjudicarlos en caso de que se presenten los 

motivos necesarios para la disolución de la empresa. Esto se hace mediante 

los mecanismos procesales establecidos para determinar que los bienes 

forman parte de la sociedad.  

EL CONCUBINATO 

Como punto de partida, en nuestro ordenamiento jurídico encontramos una 

figura muy utilizada en la actualidad, Basualdo (2018) hace mención sobre la 

definición del concubinato en nuestra legislación peruana, afirmando que: El 

concubinato es la relación cuasi conyugal entre una mujer y un varón que no está 

casado. La constitución y el código civil actuales utilizan el término "uniones de 

hecho" para referirse a esta clase de familia. También se les conoce como "uniones 

estables". Sin embargo, cualquiera que sea el nombre utilizado para referirse a esta 

clase de familia, excepto por los términos innecesarios como "uniones ilegitimas", 

la unión estable no es una forma familiar que se oponga a la ley. En 1993, la 

Constitución Política definió y reconoció el concubinato. permite que una mujer y 

un varón se vinculen permanentemente sin obstáculos matrimoniales con el 

propósito de procrear una familia. 

Mori (2018) menciona al concepto del concubinato y sus características, 

estableciendo que: El concubinato es una práctica que se ha mantenido desde 

tiempos prehispánicos y se ha extendido hasta la actualidad. Se caracteriza por 

una relación entre un hombre y una mujer que vive bajo el mismo techo o con cierta 

permanencia. Al legalizar esta unión con el matrimonio civil, los cónyuges del 

concubinato y su cónyuge pueden heredar a través de ellos.   

Según Manrique, citado en Calderón (2018), el concubinato, también 

conocido como unión de hecho, es una institución muy antigua. Se abordó por 
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primera vez en el Código de Hammurabi y luego se reguló en el jus gentium de 

Roma.  

Se trata de una unión de hecho sin características de permanencia ni estabilidad.  

Por lo tanto, la unión temporal de corta duración y las relaciones sexuales estables, 

pero no acompañadas de cohabitación, se excluyen de su concepto.  

Para contar con la opinión de otros autores, Celis (2016) nos precisa lo que 

significa el concubinato impropio, desde la perspectiva que se encuentra en la 

legislación peruana, es así como afirma: Es la unión de dos personas del sexo 

opuesto que no pueden casarse porque una de ellas está legalmente casada o 

casada. Esto significa que aquellos que actúan al margen de la ley son concubinos 

inapropiados. Lo que no es aceptado por la sociedad en general se considera ilegal 

desde una perspectiva moral e inmoral. Aunque los concubinos cometen delitos, 

también adquirieron bienes materiales, muebles e inmuebles. El no casado pierde 

todos los bienes adquiridos durante la convivencia al terminar la convivencia.  

Peralta (2016) nos otorga información sobre el origen de la terminación 

“concubinato”, por ello, se tomó el tiempo de investigar sobre el tema para poder 

explicarnos lo siguiente: El término "concubinato" proviene del verbo infinitivo latin 

"concubinaturs", que literalmente significa "dormir juntos" o "comunidad de hecho". 

Se refiere a una situación real en la que un hombre y una mujer cohabitan para 

mantener relaciones sexuales estables. 

Vigil citado en Guerra (2017) menciona al concubinato en la antigüedad, 

manifestando lo siguiente: El concubinato o unión de hecho tiene una larga historia. 

Se incluyó en el Código de Hammurabi después de ser aprobado. Posteriormente, 

se encuentra en el imperio romano, donde se rige por el jus gentium y alcanza su 

punto máximo en los años finales de la época de la República. El concubinato solo 

se encuentra en las uniones entre libres y siervos en los grupos germanos porque 

no se permite el matrimonio entre personas de distinta condición social. Sin 

embargo, el matrimonio considerado como mano izquierda o morganático, que 

consistía en que la pareja femenina de condición inferior no podía participar en los 

títulos ni rango del esposo, por lo que los hijos mantenían el mismo estatus de ella, 

no podían heredar.  

Al dar inicio a la edad moderna, el concubinato se extendió de forma masiva, pero 

sin regulación en los códigos de las legislaciones. Es así como, Guerra (2017) 
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informa que: El concubinato es una práctica muy común en la legislación actual. No 

obstante, ciertos reglamentos, como el Código Alemán y el Código Napoleónico (en 

Francia), lo desconocen y lo consideran un comportamiento "inmoral" que va en 

contra de las normas morales. No obstante, algunas naciones han protegido 

completamente el matrimonio (la unidad familiar más importante), pero también han 

legislado sobre el concubinato y lo consideran un delito, como Bolivia, México, 

Guatemala, El Salvador, Honduras y otras.  Se puede reanudar el desarrollo a nivel 

nacional posterior a las uniones de hecho o concubinato de la siguiente manera: 

Después de hablar de la época antigua, media y moderna, es crucial señalar el 

origen del concubinato en nuestro país..  

Las sociedades preincas, como Chavín, Tiahuanaco, Mochica, Chimú, Nasca y 

Paracas, tenían reglas consuetudinarias que regulaban las relaciones 

intrafamiliares.  El ayllu era la base de la organización, formada por un grupo de 

familias unidas por intereses económicos, lengua, territorio, religión y sangre. Esta 

situación se debía a que los miembros compartían ancestros comunes, hablaban 

el mismo dialecto, adoraban a los mismos dioses, estaban relacionados con la tierra 

y el trabajo colectivo y descendían de un mismo tronco: el tótem. 

Para poner fin a la historia del matrimonio homosexual a lo largo de estas épocas, 

es necesario llegar a una conclusión. Ante lo mencionado, Guerra (2017) afirma: 

El concubinato ha existido dentro de la sociedad incaica en varias formas según la 

clase social a la que pertenece y debe ser considerada como una forma de unión 

familiar. El Inca tenía una poligamia ilimitada, incluso llegando al incesto, mientras 

que la nobleza tenía una poligamia limitada y la población en general estaba 

prohibida porque solo se permitía la monogamia. No obstante, la nobleza tenía la 

opción de llevar a cabo la convivencia previa al matrimonio, conocida como 

servinacuy. 

Soto (2018) hace una pequeña síntesis de lo que cree que vendría siendo el 

concubinato y las formas en la que es llamada en la legislación brasileña, es así 

como: El concubinato es la unión de hecho impropia o impura en la que las partes 

están en una situación que les impide casarse. La unión de hecho impropio se 

clasifica en dos categorías: concubinato adúltero y no adúltero. Según la ley 

brasileña, el concubinato no adúltero no tiene potestades bajo el derecho de familia 

debido a que se considera una ofensa al principio de la monogamia. No obstante, 
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se trata de una cuestión misteriosa que podría tener repercusiones adicionales. A 

pesar de esta distinción, la doctrina y la jurisprudencia de tales institutos pueden 

confundirse. Por otra parte, luego de haber mencionado a la legislación de Brasil, 

habla sobre el avance que ha tenido en concubinato con el pasar de nuestros 

códigos, en los cuales se afirmaba lo siguiente: El artículo 192° inc. 2 de la comisión 

reformadora del Código Civil de 1852 establecía que el concubinato podía llevar a 

la separación de los casados en Perú, pero no lo regulaba como una institución que 

generaba derechos y obligaciones, como tampoco lo regulaba el Código Civil de 

1936, que solo lo mencionaba para la investigación judicial de la paternidad, 

considerándolo como un supuesto de filiación ilegítima. El tribunal agrario reconoció 

el derecho de los concubinos en 1970. 

La doctrina ha utilizado varias denominaciones para referirse al concubinato, 

incluyendo la unión extramatrimonial, la unión matrimonial de hecho, la unión para 

matrimonio, el matrimonio de hecho, la unión more uxorio, la familia de hecho, una 

situación de hecho que se asemeja al matrimonio, la unión de hecho, entre otras. 

Callata (2016) en su investigación acerca del concubinato, menciona diversas 

teorías, entre las cuales nos encontramos con la teoría de la unión de hecho, la 

cual es: El concubinato es uno de los problemas morales más importantes que se 

presentan en el campo del derecho de familia. En realidad, la unión de hecho es 

más político jurídico que moral. De acuerdo con el contexto descrito, hay cuatro 

teorías principales sobre la unión de hecho: la teoría de la sociedad de hecho, la 

teoría de la comunidad de bienes, la teoría de las relaciones laborales y la teoría 

del enriquecimiento ilegal.  

Juan Iglesias citado en Aucahuaqui (2018) menciona al concubinato en Roma, el 

mismo que, se aceptó siempre y cuando tenga naturaleza menor al matrimonio, es 

decir:  El concubinato era considerado en Roma como una unión conyugal inferior 

al matrimonio legal o nupcias justas (iustiaenuptiae), pero tenía características 

propias y no tenía connotaciones peyorativas. Al principio, solo los ciudadanos 

romanos podían casarse, pero la Lexcanuleia del año 445 aC permitió el matrimonio 

entre patricios y plebeyos. 

En la legislación de Chile se hace una definición extensa de lo que vendría siendo 

el concubinato, asimismo en su doctrina se señala la forma de vida. Es así como, 

Aucahuaqui (2018) refiere lo siguiente:   
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La doctrina chilena se define como la unión de un hombre y una mujer que tienen 

relaciones sexuales y comparten una vida juntos. Se trata de una unión de hecho 

no matrimonial entre personas de distinto sexo, entre un hombre y una mujer, 

basada en una convivencia afectiva y con efectos legales específicos, según la 

jurisprudencia chilena.  Algunos argumentan que "la pareja en realidad se refiere a 

aquellas personas que conviven en forma libre y pública y están vinculadas por un 

tiempo determinado, con cierta estabilidad y duración, llevando un estilo de vida 

similar al de un casado.". 

Por otra parte, los reconocidos autores Grosman y Martínez citados en Aucahuaqui 

(2018) mencionan que el concubinato es un modelo de familia que cuenta con 

reglas culturales muy marcadas y arraigadas. Esto nos da a entender lo siguiente:  

De acuerdo con Grossman y Martínez Alcorta, el concubinato o unión verdadera es 

una expresión sociocultural de una comunidad humana en un período histórico 

específico. Según ellos, el parentesco no es algo sagrado y la familia es una 

estructura social formada por reglas culturalmente elaboradas que establecen 

modelos de comportamiento. 

Para finiquitar con lo que viene mencionando el autor nos encontramos con una 

conclusión extensa de sus creencias acerca del concubinato, expresando que: El 

concubinato es una realidad social que ha sido rechazada y condenada por los 

sistemas sociales después de que el matrimonio se institucionalizó como un 

instituto natural y obligatorio para formar una familia. Sin embargo, la unión en 

realidad ha sido una manifestación social ancestral que ha existido y ha pervivido 

a lo largo del tiempo, y según el análisis de la legislación comparada mencionada, 

recientemente ha merecido aceptación contenidos en la Constitución y, en 

particular, el Neo Constitucionalismo, que se manifestó en el activismo de las 

decisiones judiciales y del Tribunal Constitucional, permitiendo una nueva 

perspectiva sobre la realidad, liberándose de algunos casos aún es necesario, que 

sea declarada o reconocida previamente por un acto o resolución previa. Sin 

embargo, su reconocimiento ya está claro para la unión de hecho propia o libre de 

impedimentos matrimoniales, mientras que se abstiene de aceptar la unión de 

hecho impropia en su ámbito patrimonial. 
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DERECHO DE HABITACIÓN 

Aguilar citado en Ortiz (2022) menciona que el derecho de habitación en 

diversas ocasiones se puede ver perjudicado por el arriendo. Ante ello se dice que:  

Un Arriendo afecta el derecho de habitación, lo que significa que el cónyuge 

supérstite no puede usar el bien.  No obstante, es importante tener en cuenta que 

el cónyuge, debido a la alteración de su situación debido a la muerte de su consorte, 

no tiene la capacidad de pagar los gastos inherentes a cualquier propiedad, por lo 

que el legislador autoriza que se lleve a cabo un acto jurídico en su contra, 

contraviniendo la sustancia del derecho.  

En el código peruano de 1936, se incluyó el derecho de habitación del cónyuge 

supérstite, según lo establecido por Lanatta en Ortiz (2022) y se incluyó el derecho 

de habitación del cónyuge supérstite en el anteproyecto elaborado por Rómulo 

Lanatta, el cual se basó en el Código Civil argentino y el Código Civil italiano. 

Moisser (2022) menciona la finalidad que tiene el derecho de habitación para el 

cónyuge supérstite, asimismo se menciona el gozo de la vivienda, estableciéndose 

lo siguiente: El derecho de habitación del cónyuge supérstite fue establecido para 

evitar que la familia y el supérstite sean abandonados.   Aparte de la desafortunada 

pérdida del cónyuge, la supérstite corre el riesgo de perder el techo debido a una 

partición hereditaria en la que algunos de sus hijos (o, más que los hijos de sangre, 

los hijos políticos, es decir, yernos y nueras).  

De acuerdo con Rojas (2016) el derecho de habitación se encuentra establecido en 

el código civil de la siguiente manera: Según el artículo 1027 de nuestro Código 

Civil, el derecho de habitación es el derecho de usar una casa o parte de ella para 

servir como hogar.   Además, se establece que estos derechos se extienden sin 

excepción alguna a toda la familia del usuario y no podrá ser objeto de ningún acto 

jurídico, excepto en caso de consolidación judicial.  

Acevedo y Alva (2016) menciona la diferencias y semejanzas existentes 

entre el derecho de uso y el derecho real de habitación, de igual manera estos 

derechos se regulan de manera conjunta, como se explica en las siguientes líneas:  

Los derechos reales de características comunes incluyen el derecho de uso y el 

derecho de habitación. Aunque suelen usarse juntos, son derechos diferentes. 

Ambos son derechos muy personales e intransferibles que se conceden por 
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razones personales, generalmente relacionadas con las relaciones familiares o 

emocionales. El verdadero derecho de uso es permitir al usuario y su familia usar 

una cosa o bien ajeno de acuerdo con sus necesidades. Los derechos y 

obligaciones de los usuarios se describen en el título constitutivo, pero si no lo hace, 

los derechos y obligaciones de los usuarios se regulan por la ley.  El derecho de 

habitación es un derecho real que otorga al titular el derecho a ocupar una parte de 

un inmueble necesario para él y su familia para satisfacer sus necesidades de 

vivienda. 

El derecho de habitación es real y no surge de un contrato de 

arrendamiento.  La razón es sencilla: el arrendamiento es un contrato típico que 

produce una cesión de uso con efecto obligacional (art. 1666 del CC), mientras que 

la habitación es un derecho real que surge de un contrato atípico (que puede tener 

otras causas de constitución). En contraste, una persona que está alojada, como la 

hija del inquilino, no tiene el estatus de habitador, ya que su padre no tiene el mismo 

título y solo tiene un derecho obligatorio de arrendatario. Por lo tanto, la hija, que 

está en una situación de pendencia, no puede tener una mejor condición que el 

propio cedente.  En síntesis, la hija no tiene el derecho de habitación como si fuera 

la titular, ya que su situación depende del padre, quien solo tiene un derecho 

obligacional y no real, por lo que un derivado no puede estar mejor que el originador. 

Además, la hija no es poseedora debido a su dependencia social. 

Por otro lado, el reconocido autor Aguilar (2014) nos brinda una definición concreta 

sobre el derecho de habitación, en su investigación se afirma lo siguiente:  

Para comprender este derecho, es necesario consultar el Libro de Familia, 

especialmente sobre el derecho preferente del cónyuge viudo a obtener la casa 

conyugal, que fue el hogar de la sociedad conyugal. Según el artículo 323 del 

Código Civil de 1984, si la sociedad de gananciales ha fenecido debido a la muerte 

o la declaración de ausencia de uno de los cónyuges, el otro cónyuge tiene 

preferencia para recibir la casa en la que reside la familia. 

Además, Moya (2016) describe el marco conceptual del derecho de habitación 

como un derecho opcional, diciendo que: Es un derecho opcional que permite al 

cónyuge que sobrevive a la muerte de su consorte acceder a una habitación gratuita 

y vitalicia.  Este derecho solo se concede cuando los derechos legítimos y 
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gananciales que le pertenecen no alcanzan el valor suficiente para que lesea 

adjudicada la casa-habitación en la que se construyó el hogar conyugal. 

Ferrero (1999) refiere que el derecho de habitación nace con el fallecimiento del 

cónyuge. De tal modo que el supérstite lo ejercerá desde ese momento hasta la 

partición del bien. 

Aguilar (2014) También señala que el derecho de habitación es aquel por el cual la 

ley permite que, ante la muerte del testador, el cónyuge supérstite o el sobreviviente 

de la unión de hecho puedan adjudicarse la casa-habitación, de forma gratuita y 

vitalicia sino cuentan con los medios económicos suficientes. 

 

DERECHO DE HABITACIÓN DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del Código Civil el derecho de 

habitación cónyuge supérstite surte eficacia a la muerte de uno de los cónyuges, 

adquiriendo el sobreviviente su derecho por la diferencia de sus gananciales y 

legitima, cuando estos no han sido suficientes para que le asigne la casa – el hogar 

conyugal que habitó con el causante en forma vitalicia y gratuita. 

Según Aguilar Llanos ( 2015) En Perú, el derecho de habitación del cónyuge 

supérstite significa que, después de la muerte del testador, el cónyuge supérstite o 

el sobreviviente de la unión de hecho, en caso de no tener recursos suficientes , 

pueden obtener una casa-habitación de forma gratuita y vitalicia.  El Código Civil 

Peruano regula este derecho y permite al cónyuge supérstite vivir en la casa familiar 

durante toda su vida, siempre y cuando cumpla con los requisitos legales. Gozan 

de derechos adicionales como herederos, como el derecho de habitación en la casa 

conyugal, por lo que el cónyuge supérstite ahora puede reclamar este derecho en 

caso de fallecimiento de su esposo o esposa. El derecho de habitación del cónyuge 

supérstite es vitalicio y puede recaer sobre bienes parcialmente propios, como 

bienes heredados por la viuda o el viudo. Además, es completamente gratuito y no 

se puede transferir, excepto por consolidación. El cónyuge supérstite tiene derecho 

a vivir en la vivienda familiar, siempre y cuando cumpla con los requisitos legales. 
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III. METODOLOGÍA  

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Según Concytec (2021) La presente  investigación es básica, también conocida 

como investigación pura o fundamental, es un tipo de investigación científica que 

se centra en mejorar las teorías científicas para una mejor comprensión y predicción 

de fenómenos naturales.  Se lleva a cabo principalmente con la intención de obtener 

nuevos conocimientos sobre los fundamentos de fenómenos y hechos observables, 

sin ninguna aplicación o uso específico. 

De acuerdo con Sánchez Flores (2019) la presente investigación es de enfoque 

cualitativo de investigación se centra en comprender la realidad compuesta por una 

variedad de contextos diferentes y subjetivos. Este método prioriza el examen 

exhaustivo y reflexivo de los significados intersubjetivos y subjetivos que forman 

parte de las realidades estudiadas. Se define como un proceso metodológico para 

comprender la vida social del sujeto utilizando palabras, textos, discursos, dibujos, 

gráficos e imágenes. 

3.2 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación se plantea trabajar con el diseño de una teoría "fundamentada" en 

los propios datos, se utiliza el diseño de teoría fundamentada, una metodología de 

investigación cualitativa sistemática. La recolección y el análisis simultáneos de 

datos, la creación de códigos teóricos a partir de los datos, el muestreo deliberado 

de participantes y la comparación continua de los datos con categorías y conceptos 

emergentes son características de esta metodología. El objetivo final es crear una 

explicación teórica que responda a la pregunta de investigación y se ajuste a los 

datos (Pedrosa et al., 2018) 
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3.3 CATEGORÍAS, SUBCATEGORÍAS Y MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

(MATRIZ DE CONSISTENCIA) 

OBJETIVOS CATEGORÍA SUBCATEG. 
PREGUNTA 

ORIENTADORA 
FUENTES TÉCNICAS 

Objetivo General: 

Determinar el derecho 

de habitación del 

cónyuge y/o concubino 

supérstite en la 

legislación peruana. 

Objetivos específicos: 

- Estudiar la naturaleza 

de la sociedad conyugal 

y el concubinato. 

-  Estudiar el tratamiento 

normativo del derecho 

de habitación en la 

legislación peruana  

- analizar el derecho de 

habitación del cónyuge 

y/o concubino 

supérstite.  

- Proponer un proyecto 

de ley por el cual se 

reconozca el derecho 

de habitación del 

cónyuge y/o concubino 

supérstite en la 

legislación peruana. 

Sociedad 

conyugal 

- Definición 

-Características 

- Finalidad 

¿Cuál es el 

tratamiento del 

derecho real de 

habitación del 

cónyuge y/o 

concubino 

supérstite en la 

legislación 

peruana? 

Jueces Encuestas 

Concubinato 

- Evolución 

normativa 

 

Fiscales Encuestas 

Derecho de 

habitación 

- Normativa 

- Necesaria 

implementación 

 

Abogados Encuestas 

 

3.4 ESCENARIO DE ESTUDIO 

El escenario de estudio es un componente esencial de la investigación cualitativa 

que se relaciona con el entorno natural y las experiencias de los actores 

intervinientes. Este tipo de investigación no se basa en hipótesis preconcebidas; en 

cambio, se basa en la experiencia y el propio camino de la investigación. Además, 

permite la adaptación de métodos y teorías a medida que se desarrolla la 

investigación. Las subjetividades del investigador, el enfoque paradigmático, el 
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diseño de la investigación, la recopilación de datos y la construcción después de la 

interpretación son algunos de los componentes clave que permiten el desarrollo y 

el final exitoso del proceso de investigación cualitativa.(Morales, 2015). 

3.5 PARTICIPANTES 

Los expertos participaron con 20 abogados especializados en el tema, 

incluyendo 8 jueces, 4 fiscales y 8 abogados litigantes con una experiencia 

promedio de 10 años.  

Por último, es importante destacar que debido al estado de emergencia que 

afecta a nuestro país y a todo el mundo, se llevó a cabo la encuesta telefónica a los 

expertos. 

3.6 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

En el desarrollo de la investigación se utilizó la técnica de la entrevista, es una 

técnica adaptable y cambiante que se utiliza en la investigación cualitativa para 

recopilar datos exhaustivos.  Puede ser de grupo, estructurado o no estructurado, 

y tiene ventajas y limitaciones específicas (Juaréz, 2018) 

3.7 PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS E INFORMACIONES 

La investigación se realizó en tres etapas. La primera etapa consistió en 

planificar y organizar el planteamiento del problema y escribir el marco teórico. En 

la segunda etapa, se creó el marco metodológico y en la tercera etapa se 

seleccionaron y aplicaron los instrumentos de recolección de datos en el campo.  

El enfoque cualitativo del presente estudio se centrará en el contenido 

doctrinal y normativo del derecho real de habitación del cónyuge y/o concubino 

supérstite en la legislación peruana. 

 

3.8 RIGOR CIENTÍFICO 

La validez del presente trabajo de investigación se hará con profesionales 

de la rama del derecho con grado de maestría o de Doctor.  

La confiabilidad se tendrá en cuenta a Plaza Guzmán et al., (2017) La 

confiabilidad se refiere a la confianza que una persona puede proyectar ante los 

demás, lo que permite que se refleje confianza, la misma que se fortalecerá a través 

de los pasos tomados la idea confiabilidad se utiliza para otorgar un grado 

seguridad individual. 
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La confiabilidad se refiere a resultados previsibles, estables, seguros, 

congruentes e iguales en diferentes momentos. La confiabilidad se considera 

interna cuando varios observadores concuerdan en los hallazgos al estudiar la 

misma realidad, y externa cuando otros investigadores llegan a los mismos 

resultados en condiciones iguales. (Escrito por Álvarez-Gayou en 2003). 

La transferibilidad, que se refiere a socializar los hallazgos en otras 

poblaciones, es el puente entre la generalidad y la validez externa en la 

investigación cualitativa. 

La dependencia es un concepto que se aplica y está relacionado con otro; 

esto puede ser una variable (Pla, 1999). También se conoce como consistencia y 

se refiere a la estabilidad de los datos.  Uno de los criterios más controvertidos entre 

los investigadores cualitativos es que lograr la estabilidad es imposible en los 

contextos reales, por lo que son irrepetibles. En cualquier situación, los métodos 

para garantizar la coherencia contribuirían a reducir la inestabilidad de los datos. 

Los procedimientos para obtener la conformabilidad se enfocarían 

principalmente en explicar el posicionamiento del investigado 

 

Aspectos Naturalismo 

Veracidad Credibilidad 

Aplicabilidad Transferibilidad 

Consistencia Dependencia 

Neutralidad Conformabilidad 

 

IV. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

La doctrina actual latente nacional sobre el derecho real de habitación del 

cónyuge y/o concubino supérstite en la legislación peruana se analizará 

principalmente mediante un enfoque cualitativo-cuantitativo.  Como resultado, se 

han estudiado y analizado los datos pertinentes.  

Las siguientes preguntas fueron la base para la realización de una 

encuesta: 

1. ¿Sabe usted sobre la sociedad conyugal y el concubinato? 

2. ¿Conoce usted sobre el tratamiento normativo del derecho de habitación en la 

legislación peruana? 
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3. ¿Tiene conocimiento acerca del derecho de habitación del cónyuge y/o 

concubino supérstite? 

4. Cree usted que, ¿Resulta necesario proponer mediante un Proyecto de Ley por 

el cual se reconozca el derecho de habitación del cónyuge y/o concubino supérstite 

en la legislación peruana?  

Y los resultados de estas preguntas fueron los siguientes, que ilustraremos con 

gráficos.: 

GRAFICO 01 

 

 

De los encuestados, 18 personas dicen conocer sobre la sociedad conyugal y el 

concubinato en el Perú, mientras que 2 de los encuestados han indicado que 

conocen muy poco sobre este tema. 

 Esta pregunta  se relaciona con el Congreso de la República, (2001) Cuando una 

pareja se casa en Perú, se establece automáticamente un régimen legal patrimonial 

conocido como sociedad conyugal. Este sistema considera que los bienes 

adquiridos durante el matrimonio pertenecen a la sociedad conyugal y se dividen 

por igual en caso de divorcio o fallecimiento de uno de los cónyuges. 

 

18

2

1. ¿Sabe usted sobre la sociedad conyugal y el 
concubinato?

SI NO
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                                              GRÁFICO 02 

 

 

 

Según la encuesta, 19 personas conocen el tratamiento normativo del derecho 

de habitación en la legislación peruana, mientras que 1 de ellos sabe muy poco 

sobre el tema. 

 Esta pregunta se contrasta con Dixon-Dawson (2019) donde explica el 

tratamiento normativo del  derecho de habitación: La Ley de Desarrollo Urbano 

Sostenible promueve el desarrollo urbano planificado y alienta la inversión 

privada en la construcción de viviendas sostenibles, El Reglamento Nacional 

de Edificaciones establece las normas técnicas para la construcción y 

habilitación de viviendas en el Perú, Normas del Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento: Este ministerio ha emitido varias leyes y 

reglamentos, como la Ley N° 27792 y la Ley N° 30156. 

Las normas que establecen las competencias del Fondo MIVIVIENDA SA son 

las siguientes: En Perú, el Bono Familiar Habitacional es administrado y 

concedido por el Fondo MIVIVIENDA. Las normas específicas regulan su 

funcionamiento y competencias. 

19

1

2. ¿Conoce usted sobre el tratamiento normativo del 
derecho de habitación en la legislación peruana?

SI NO
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                                            GRÁFICO 03 

 

 

 

De los encuestados, 15 dijeron que sabían sobre el derecho de habitación del 

cónyuge y/o concubino supérstite, mientras que las otras 5 dijeron que no entendían 

muy bien lo que significa. 

La contrastación es con Aguilar Llanos (2015) en Perú, el derecho de habitación 

del cónyuge y/o concubino sobreviviente es un derecho que le permite al cónyuge 

o concubino sobreviviente una casa habitación sin costo alguno y durante toda su 

vida en caso de no tener recursos financieros suficientes. El artículo 731 del Código 

Civil peruano regula el derecho de habitación vitalicia del cónyuge supérstite. Es 

importante tener en cuenta que para la procedencia del derecho de habitación del 

cónyuge y/o concubino supérstite en Perú el cónyuge o concubino supérstite debe 

concurrir con otros sucesores. Además, procede cuando el inmueble ha sido de 

propiedad del causante y donde existió el hogar conyugal. 

 

 

 

15

5

5

3. ¿Tiene conocimiento acerca del derecho de habitación 
del cónyuge y/o concubino supérstite?

SI NO
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GRÁFICO 04 

 

 

 

Según los datos de la encuesta, 17 de los participantes sostienen que es necesario 

presentar un Proyecto de Ley que reconozca el derecho de habitación del cónyuge 

y/o concubino supérstite en la ley peruana, mientras que 3 de los participantes 

afirman que no es necesario.  

Se contrasta con Lopez Esparza, (2022) Es necesario presentar un Proyecto de 

Ley en Perú que otorgue el derecho de residencia al cónyuge y/o concubino 

fallecido.  Actualmente, la ley peruana establece excepciones y restringe derechos 

en casos particulares, como el homicidio doloso de uno de los cónyuges con el 

sobreviviente. La legislación peruana debería reconocer el derecho de habitación 

del cónyuge y/o concubino superstite para asegurar la protección y seguridad de 

estas personas en caso de fallecimiento de su pareja.  Esto significa que el cónyuge 

o concubino sobreviviente tiene el derecho de vivir en la casa que compartía con 

su pareja fallecida, independientemente de si no es el propietario o el titular del 

contrato de arrendamiento. 

  

17

3

4. Cree usted que, ¿Resulta necesario proponer mediante 
un Proyecto de Ley donde se reconozca el derecho de 
habitación del cónyuge y/o concubino supérstite en la 

legislación peruana? 

SI NO
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V. CONCLUSIONES 

Una vez analizada la problemática que gira en torno al derecho real de 

habitación del cónyuge y/o concubino supérstite en la legislación peruana, hemos 

llegado a las siguientes conclusiones: 

Primera: En primer lugar, es importante recordar que la sociedad conyugal 

es un régimen patrimonial establecido durante el matrimonio. En otras palabras, 

cuando las personas se casan, surgen dos tipos diferentes de relaciones entre 

ellas. Unas son de carácter personal, relacionadas con la cohabitación, la fidelidad, 

y la ayuda mutua, mientras que otras son de carácter económico, donde todo lo 

que se obtiene en la vida en común debe distribuirse de manera equitativa después 

del matrimonio. En cuanto al concubinato, es la unión de dos personas, semejante 

al matrimonio, y sin tener impedimento para hacerlo, al que la ley determina 

diversos derechos y obligaciones. Ambas personas deben estar libres de 

matrimonio, tener hijos y cohabitar por dos años. En el concubinato también existen 

derechos y obligaciones, entre los cuales nos encontramos con los alimentos, así 

como los derechos sucesorios, sin embargo, cuando exista más de un concubino 

ninguno heredará. Con excepción de un testamento donde se respetará la decisión 

tomada. 

Segunda: En cuanto al derecho de habitación, se refiere a la capacidad de 

una persona para usar algo o tener acceso a una casa en la que no es dueño. Este 

tipo de derecho se crea por ley, testamento, donación, venta u otro acto. De igual 

manera, este derecho se tiene en cuenta para el inquilino y no puede ser 

transferido.  

Tercera: La naturaleza jurídica del derecho de habitación del cónyuge 

supérstite en la legislación peruana, se determina por su carácter tuitivo, porque es 

un derecho sui generis que le permite al beneficiario obtener una vivienda que le 

sirva de protección y morada. Por otro lado, es un derecho otorgado por la ley en 

forma personal, con el propósito de impedir que se quede sin habitación al 

fallecimiento de su consorte, específicamente cuando hubiera otros herederos que 

al deceso del causante pretendan realizar la partición del bien donde se formó el 

hogar conyugal y por último, se trata de un derecho que no puede ser objeto de 

transferencia a terceros, ni por acto inter vivos ni por mortis causa. 
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Cuarta: Ahora, debemos tener en cuenta que al haber realizado una 

distinción entre la sociedad conyugal y el concubinato. Así como también haber 

definido al derecho de habitación. Es necesario y de suma importancia reconocer 

mediante un proyecto de ley al derecho de habitación del cónyuge y/o concubino 

supérstite de tal forma que no se encuentren en un estado de desprotección cuando 

fallezca uno de los causantes y de esta manera brindarles una idónea tutela de sus 

derechos sucesorios. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1.- Es aprender y respetar los derechos sucesorios de los cónyuges sobrevivientes 

y proteger sus intereses legales en caso de que su pareja fallezca.  En términos de 

derechos sucesorios y protección legal para todas las parejas, independientemente 

de su estado civil o situación de convivencia, esto mejorará la sociedad. 

2.- Fomentar la educación y la conciencia de la sociedad sobre las diversas formas 

de unión, promoviendo el respeto y la igualdad de derechos para todas las parejas, 

independientemente de su tipo de unión. 

3.- En cuanto al tratamiento normativo del derecho de habitación en la legislación 

peruana, la recomendación a la sociedad es fomentar el respeto y la comprensión 

de este derecho, así como la solidaridad con aquellos que se benefician de él.  Es 

importante crear conciencia sobre la importancia de asegurar el acceso a la 

vivienda, especialmente para aquellos en situaciones de vulnerabilidad, como los 

cónyuges sobrevivientes, ascendientes, descendientes o parientes colaterales que 

tienen derecho a una vivienda. 

4.- Es fundamental que las personas estén al tanto de los derechos y protecciones 

legales que tienen el cónyuge y/o concubino supérstite en caso de fallecimiento de 

su pareja. 

. 
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PROYECTO LEY 

FORMULA LEGAL: 

“LEY QUE IMPLEMENTA EL DERECHO REAL DE HABITACIÓN DEL 

CÓNYUGE Y/O CONCUBINO SUPÉRSTITE” 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene como objetivo regular el derecho de habitación del cónyuge 

y/o concubino supérstite a fin de salvaguardar los derechos de estos.  

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

Incorpórese el artículo 1027° A del Código Civil, en los siguientes términos: 

Derecho real de habitación del cónyuge y/o concubino supérstite: 

El artículo 1027, apartado A. El cónyuge y/o concubino supérstite que no tenga una 

vivienda adecuada puede obtener un derecho real de habitación gratuita y vitalicia 

sobre la propiedad del causante que fue el último hogar de la familia. Además, los 

acreedores del causante carecen de este derecho. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto ley tiene por fin reconocer el derecho real de habitación a los 

cónyuges y/o concubinos supérstites, con el fin de salvaguardar este derecho y 

concederles la facultad de vivir en el inmueble.  

1. SOBRE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

 

Abanto (2021) menciona lo siguiente sobre los deberes que existen dentro de la 

sociedad conyugal: cómo nace el matrimonio y, por lo tanto, surgen los derechos y 

deberes entre los cónyuges, como el deber de fidelidad y el derecho de 

cohabitación, cuya sociedad conyugal es ejercida por ambos cónyuges. 

Quintana (2019) en su investigación final de tesis, la base del nacimiento de una 

sociedad conyugal al igual que sus fines, afirmando que: 

El propósito de la sociedad conyugal es garantizar el respeto de los derechos de 

igualdad de ambos cónyuges. Después de considerar esto, se consolidan las 

garantías que ofrece la unión familiar, incluyendo los intereses patrimoniales. Esto 
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sigue teniendo un sentido proteccionista para el crecimiento adecuado de la familia 

en términos de sustento y fortalecimiento.  

Es posible extraer una conclusión importante sobre la protección que esta 

investigación busca y es la situación en la que los bienes pertenecientes a una 

sociedad de gananciales producen, lo que requerirá no solo la titularidad para 

proteger los intereses de la familia o la conexión, sino también la intervención de la 

administración de los bienes.  

Rubio (2018) nos brinda detalles de lo que vendría siendo una sociedad conyugal 

en el Perú: La sociedad conyugal no es un hecho o circunstancia que surge de la 

celebración del matrimonio entre varón y mujer; en cambio, es un sujeto de derecho 

autónomo que surge como resultado legal del matrimonio entre varón y mujer, sin 

impedimentos matrimoniales.  En tal sentido, siempre que no haya disposición en 

contrario, la sociedad conyugal se forma como consecuencia legal y automática del 

matrimonio.  

De acuerdo con la Cas. Nº 938-99 citada en Lluen (2022), el Código Civil a través 

de la Jurisprudencia Casatoria, manifiesta lo siguiente:  

De acuerdo con el artículo 65 del Código Procesal Civil, la sociedad conyugal y la 

copropiedad se consideran patrimonios independientes. El artículo 330 del Código 

sustantivo establece que la declaración de insolvencia de uno de los cónyuges 

determina de pleno derecho la sustitución del régimen de sociedad de gananciales 

por el régimen de separación de patrimonios, ya que los derechos del deudor 

casado en los bienes sociales con su cónyuge también forman parte de su 

patrimonio y no hay ley que impida que sean embargados en garantía de la 

obligación  y el artículo 309 del mismo código dice que uno de los cónyuges puede 

ser responsable extracontractualmente por los bienes de la sociedad que le 

correspondería en caso de liquidación.  

2. SOBRE EL CONCUBINATO. 

Como punto de partida, en nuestro ordenamiento jurídico encontramos una figura 

muy utilizada en la actualidad, Basualdo (2018) hace mención sobre la definición 

del concubinato en nuestra legislación peruana, afirmando que: 
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El término "concubinato" se refiere a una relación cuasi conyugal entre una 

mujer y un varón que no está casado.   La denominación "uniones de hecho" y 

"uniones estables" son términos que se utilizan en la constitución y el código 

civil actual. Sin embargo, la unión estable no es una forma familiar ilegal. La 

Constitución Política de 1993 define y reconoce el concubinato.  permite que 

una mujer y un varón se vinculen permanentemente sin obstáculos 

matrimoniales con el objetivo permanente de procrear una familia. 

3. SOBRE EL DERECHO DE HABITACIÓN  

De acuerdo con Aguilar (2014) el derecho de habitación es lo siguiente: 

Para entender este derecho, es necesario consultar el Libro de Familia, 

especialmente el derecho preferente del cónyuge viudo a obtener la casa conyugal, 

que fue el hogar de la sociedad conyugal. Según el artículo 323 del Código Civil de 

1984, si la sociedad de gananciales fallece debido a la muerte o la declaración de 

ausencia de uno de los cónyuges, el otro cónyuge tiene preferencia para recibir la 

casa en la que reside la familia. 

Moya (2016) menciona el marco conceptual del derecho de habitación, afirmando 

que: Es un derecho opcional que permite al cónyuge que sobrevive a la muerte de 

su consorte acceder a una habitación a largo plazo sin costo alguno para él.   Solo 

se puede otorgar este derecho cuando los derechos legítimos y gananciales que le 

pertenecen no alcanzan el valor suficiente para que le sea adjudicada la casa-

habitación en la que se construyó el hogar conyugal. 
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ANEXOS 

Anexo 1.- Cuestionario “El derecho de habitación del cónyuge y/o concubino 

supérstite en la legislación peruana” 

CUESTIONARIO 

“El derecho de habitación del cónyuge y/o concubino supérstite en la 

legislación peruana” 

Instrucciones: 

Se le agradece responder de manera breve y coherente el siguiente 

cuestionario, las respuestas aportadas son de manera confidencial y anónima 

protegiendo el derecho a la identidad de los encuestados, teniendo como 

finalidad el proceso de la presente investigación. 

Condición: 

Juez (    )                                   Fiscal (    )                        Abogado(a) (    ) 

Preguntas: 

1. ¿Sabe usted sobre la sociedad conyugal y el concubinato? 

marque SI o NO. 

SI (      )                            NO (      ) 

2. ¿Conoce usted sobre el tratamiento normativo del derecho de 

habitación en la legislación peruana? marque SI o NO 

SI (      )                            NO (      ) 

3. ¿Tiene conocimiento acerca del derecho de habitación del 

cónyuge y/o concubino supérstite? marque SI o NO 

SI (      )                            NO (      ) 

4. ¿Cree usted que resulta necesario proponer mediante un proyecto 

Ley donde se reconozca el derecho de habitación del cónyuge y/o 

concubino supérstite en la legislación peruana? marque SI o NO 

  SI (      )                            NO (     ) 



 
 

VALIDACION DEL INSTRUMENTO 

I.-DATOS GENERALES 

1.1.-Apellidos y Nombres: Mg. Cesar Alberto Guevara Mejia 

1.2.-Cargo e Institución donde labora: Abogado litigante 

1.3.-Nombre del Instrumento motivo de evaluación: Guía de preguntas de 

entrevista 

1.4.- Autor (a) del Instrumento: Díaz Nombera Keyla Ivett 

II ASPECTO DE VALIDACION 

III.- OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El instrumento cumple con los requisitos para la publicación     

El Instrumento no cumple con los requisitos para la aplicación 

IV.- PROMEDIO DE VALORACION 

                                        Chiclayo Setiembre del 2023 

 

 

 

 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

           X  

2. OBJETIVIDAD Esta adecuado a las leyes y 
principios científicos. 

            

X 
 

 
3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 
investigación. 

            
X 

 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.               X  

5. SUFICIENCIA Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales 

           

 
 

X 
 

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las 

categorías. 

           X  

7. CONSISTENCIA Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

            

X 
 

8. COHERENCIA Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

            

X 
 

 
9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 
para lograr verificar los 

supuestos. 

            
X 

 

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 
relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al Método 
Científico. 

            

 
X 

 

 

si 

95 



 
 

VALIDACION DEL INSTRUMENTO 

I.-DATOS GENERALES 

1.1.-Apellidos y Nombres: Mg. Mauro Yrigoin Soto 

1.2.-Cargo e Institución donde labora: Director de Centro de Conciliación 

1.3.-Nombre del Instrumento motivo de evaluación: Guía de preguntas de 

entrevista 

1.4.- Autor (a) del Instrumento: Díaz Nombera Keyla Ivett 

II ASPECTO DE VALIDACION 

III.- OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

El instrumento cumple con los requisitos para la publicación     

El Instrumento no cumple con los requisitos para la aplicación 

IV.- PROMEDIO DE VALORACION 

                                        Chiclayo Setiembre del 2023 

 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

           X  

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las 
leyes y principios científicos. 

            

X 
 

 
3. ACTUALIDAD 

Ésta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 
investigación. 

            
X 

 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.               
X 

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales 

           

 
 

X 

 

6. INTENCIONALIDAD Esta adecuado para valorar las 

categorías. 

           X  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 
técnicos y/o científicos. 

            

X 
 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los 
problemas, objetivos, supuestos 
jurídicos 

            

X 
 

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los 
supuestos. 

            

X 

 

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 
adecuación al Método 

Científico. 

            

 
X 

 

 

si 

95 



 
 

Anexo N° 02. –  EXP. N° 00788- 2011- PA/TC 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

Anexo N°3.- Casación N° 4742- 2017 



 
 



 
 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 


